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ORLANDO DE JESUS ROJANO
PERIÑAN

ESE HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA DE
PELAYA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/02/2021 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO

00158

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

ELVIRA JIMENEZ PERTUZ LA NACION/MINEDUCACION - FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/02/2021 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO

00230

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

ADIS ROSA - LURAN RIVERO LA NACION/MINEDUCACION - FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/02/2021 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO

00254

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

EULALIA DEL ROSARIO GARCIA
TERNERA

LA NACION/MINEDUCACION - FNPSM -
SECRETARIA DE EDUCACION DEL
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/02/2021 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO

00270

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

SONIA ISABEL CUELLO CUELLO LA NACION/MINEDUCACION - FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/02/2021 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO

00287

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

OLGA ISABEL RAMOS PAGUANA LA NACION/MINEDUCACION - FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/02/2021 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO

00300

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

LUZ ENITH MENESES PEREZ LA NACION/MINEDUCACION - FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/02/2021 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO

00323

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

LUZ DARY - NARVAEZ MIELES LA NACION/MINEDUCACION - FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

09/02/2021 I
2019

PRESCINDIR DE LAS AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS -
CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO

00338

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
10/02/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EMILCE QUINTANA RINCON



 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

 

Valledupar, Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  ORLANDO DE JESUS ROJANO PERIÑAN 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA DE 
PELAYA-CESAR 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00158-00 
 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) del artículo 182A del 
CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito de los 
ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 
 
Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda y la Entidad Demandada con la Contestación, sobre 
las cuales no se ha formulado tacha o desconocimiento y que se tendrán como tal 
por el despacho; por tanto, se prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 
 
Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
j_2VOkGjH1IiH7SdBzq6PIB6kCRrHM9rTLQ4Gb1jhN-dQ?e=CDsDpq  
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO COMÚN 
DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS POR ESCRITO al 
correo electrónico j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este 
despacho judicial en los términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 
 
TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
  

J6/AMP/tup 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej_2VOkGjH1IiH7SdBzq6PIB6kCRrHM9rTLQ4Gb1jhN-dQ?e=CDsDpq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej_2VOkGjH1IiH7SdBzq6PIB6kCRrHM9rTLQ4Gb1jhN-dQ?e=CDsDpq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej_2VOkGjH1IiH7SdBzq6PIB6kCRrHM9rTLQ4Gb1jhN-dQ?e=CDsDpq
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE:  ELVIRA JIMENEZ PERTUZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FNPSM 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00230-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) del artículo 182A del 
CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito de los 
ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar, que la entidad demandada en el escrito de Contestación solicita de 
decrete la práctica de la siguiente Prueba: “Oficiar a la entidad territorial para que 
allegue al expediente copia del trámite administrativo dado al derecho de petición 
radicado en las oficinas de dicha entidad, dado que es esta la única competente para 

informar el tramite impartido”; sin embargo, para esta agencia judicial, conforme a lo 
precisado en la Providencia de fecha 23 de noviembre de 2020, que resolvió la 
Excepción Previa propuesta, es evidente que se encuentra configurado el Silencio 
Administrativo Negativo, acreditado con la Petición radicada en Sede 
Administrativa el día 09 de abril de 2018, por lo que, no es pertinente ni 
conducente solicitar un informe donde el ente territorial exponga el tramite 
impartido a la solicitud o las razones sobre si se dio o no respuesta a la Petición 
referida y en ese sentido no habrá lugar a decretar la práctica de dicha prueba. 

Sumado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 
del CGP e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo 
siguiente: 

 
“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”; (…) 
 



2 
 

Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 
 

 

Así las cosas, es evidente que la Parte Demandada tenía la obligación de aportar 
con la Contestación a la Demanda las Pruebas que tenga en su poder y pretenda 
hacer valer en el proceso, tales como las descritas en precedencia, por lo que, 
esta agencia judicial No Accederá a la práctica de las mismas. 
 

Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
kxGesU5tgREmdRfPW-HQtYBH8f3ZuYeClzrT34jDpE9nA?e=dtE1Pe  

 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

 
TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

 
J6/AMP/tup 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkxGesU5tgREmdRfPW-HQtYBH8f3ZuYeClzrT34jDpE9nA?e=dtE1Pe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkxGesU5tgREmdRfPW-HQtYBH8f3ZuYeClzrT34jDpE9nA?e=dtE1Pe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkxGesU5tgREmdRfPW-HQtYBH8f3ZuYeClzrT34jDpE9nA?e=dtE1Pe
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  ADIS ROSA LURAN RIVERO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FNPSM 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00254-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) del artículo 182A del 
CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito de los 
ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 
Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 
 
Cabe destacar, que la parte demandada en la Contestación de la Demanda 
solicita las siguientes Pruebas: 
 
 

-Oficiar a la Secretaria de Educación respectiva para que se sirva aportar copia 
del expediente administrativo correspondiente a la sanción por mora aquí 
reclamada, así como de que informe si recibió la petición del 13 de septiembre de 
2017 realizada por el accionante informando el trámite dado a la misma indicando 
si emitió o no a esta respuesta. 
 
-Oficiar a la FIDUPREVISORA S.A, para que se sirva certificar respecto la 
solicitud de pago de la cesantía del demandante; i) la fecha en la cual se pusieron 
a disposición del demandante los dineros, ii) la fecha en la cual le fue remitido el 
proyecto de acto administrativo que reconoció las cesantías parciales y iii) Si a la 
fecha se ha realizado pago parcial o total de la sanción moratoria solicitada por el 
demandante. 
 

 

En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el despacho que no es necesaria ni útil para resolver el 
Litigio planteado en el siguiente proceso, esto es, si hay lugar a la Sanción por 
Mora por el pago Extemporáneo de las Cesantías del Docente en los términos 
señalados en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, como  
 
quiera que las Pruebas aportadas con la demanda son suficientes para tomar una 
decisión de fondo, o sea, la Resolución que reconoció el pago expedida por la 
entidad demandada, constancia del Pago y Petición en Sede Administrativa 
solicitando el pago de la Sanción sin respuesta alguna. 
  



2019-00254-00 
Auto Ordena Alegar por Escrito 

2 
 

 

Sumado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 
del CGP e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo 
siguiente: 
 

“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 
 

 

Así las cosas, es evidente que la parte demandada tenía la obligación de aportar 
con la Contestación a la Demanda las Pruebas que tenía en su poder y pretendía 
hacer valer en el proceso, tales como las solicitadas y descritas en precedencia, 
por lo que, esta agencia judicial No Accederá a la práctica de las mismas. 
 
 
Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
gvxciRkrKhBsBMYIHmR3f0BjefD3rqRmjtvt7-AByMpCg?e=ijaRcp  
 
 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 
 
TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
 

J6/AMP/tup 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgvxciRkrKhBsBMYIHmR3f0BjefD3rqRmjtvt7-AByMpCg?e=ijaRcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgvxciRkrKhBsBMYIHmR3f0BjefD3rqRmjtvt7-AByMpCg?e=ijaRcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgvxciRkrKhBsBMYIHmR3f0BjefD3rqRmjtvt7-AByMpCg?e=ijaRcp
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  EULALIA DEL ROSARIO GARCIA TERNERA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FNPSM 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00270-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) del artículo 182A del 
CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito de los 
ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 
 
Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas.  
 
Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
olt1dQ0CydJkZk1ZSNyHOIBpxS90k7CBHWbW54KdQuQWw?e=8Xnat6  
 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 
 
TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/tup 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eolt1dQ0CydJkZk1ZSNyHOIBpxS90k7CBHWbW54KdQuQWw?e=8Xnat6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eolt1dQ0CydJkZk1ZSNyHOIBpxS90k7CBHWbW54KdQuQWw?e=8Xnat6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eolt1dQ0CydJkZk1ZSNyHOIBpxS90k7CBHWbW54KdQuQWw?e=8Xnat6
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  SONIA ISABEL CUELLO CUELLO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FNPSM 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00287-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) del artículo 182A del 
CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito de los 
ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar, que la parte demandada en la contestación de la demanda solicita 
la siguiente Prueba: 
 

-Oficiar a la entidad empleadora SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, para que, allegue respecto de la señora SONIA 
ISABEL CUELLO CUELLO, copia autentica, integra y legible de su expediente 
administrativo. 

 

En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el despacho que no es necesaria ni útil para resolver el 
Litigio planteado en el siguiente proceso, esto es, si hay lugar a la Sanción por 
Mora por el pago Extemporáneo de las Cesantías del Docente en los términos 
señalados en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, como 
quiera que las Pruebas aportadas con la demanda son suficientes para tomar una 
decisión de fondo, o sea, la Resolución que reconoció el pago expedida por la 
entidad demandada, constancia del Pago y Petición en Sede Administrativa 
solicitando el pago de la Sanción sin respuesta alguna. 
 
 

Sumado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 
del CGP e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo 
siguiente: 



2019-0287-00 
Auto Ordena Alegar por Escrito 
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“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 

 

Así las cosas, es evidente que la Parte Demandada tenía la obligación de aportar 
con la Contestación a la Demanda las Pruebas que tenía en su poder y pretendía 
hacer valer en el proceso, tales como las descritas en precedencia, por lo que, 
esta agencia judicial no accederá al decreto de las mismas. 
 
 
Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
rozQgPnvcdKk5XO6wEo9tkBFFNAzkzYBtPfQ5Mrkq1ZPQ?e=CZ3M4c  

 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

 
TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
 

J6/AMP/tup/Revisado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErozQgPnvcdKk5XO6wEo9tkBFFNAzkzYBtPfQ5Mrkq1ZPQ?e=CZ3M4c
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErozQgPnvcdKk5XO6wEo9tkBFFNAzkzYBtPfQ5Mrkq1ZPQ?e=CZ3M4c
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErozQgPnvcdKk5XO6wEo9tkBFFNAzkzYBtPfQ5Mrkq1ZPQ?e=CZ3M4c
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR. 

 
 

Valledupar, Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  OLGA ISABEL RAMOS PAGUANA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FNPSM 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00300-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) del artículo 182A del 
CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito de los 
ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

 
Cabe destacar, que la parte demandada en la Contestación de la Demanda 
solicita las siguientes Pruebas: 
 

-Oficiar a la SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
con el fin de que remita el expediente administrativo del docente con la finalidad 
de verificar el salario devengado objeto de liquidación de sanción moratoria. 
 
-Oficial a la FIDUPREVISORA S.A, con la finalidad de que certifique si a la fecha 
se ha realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción 
moratoria, de conformidad con la presunta tardanza en el pago de las cesantías 
parciales que sirve como fundamento de las pretensiones. 
 

 

En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el despacho que no es necesaria ni útil para resolver el 
Litigio planteado en el presente proceso, esto es, si hay lugar a la Sanción por 
Mora por el pago Extemporáneo de las Cesantías del Docente en los términos 
señalados en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, como 
quiera que las Pruebas aportadas con la demanda son suficientes para tomar una 
decisión de fondo, o sea, la Resolución que reconoció el pago expedida por la 
entidad demandada, constancia del Pago y Petición en Sede Administrativa 
solicitando el pago de la Sanción sin respuesta alguna. 
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Sumado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 
del CGP e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo 
siguiente: 

“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 

 

Así las cosas, es evidente que la Parte Demandada tenía la obligación de aportar 
con la Contestación a la Demanda las Pruebas que tenía en su poder y pretendía 
hacer valer en el proceso, tales como las solicitadas y descritas en precedencia, 
por lo que, esta agencia judicial No Accederá al decreto de las mismas. 
 
Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
oawPGEXOyBOvaP4YkulufoB3eqIeMD53HHiuhB8coV8OQ?e=yBYnP1  

En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

 
TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase. 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 
 

J6/AMP/tup/Revisado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoawPGEXOyBOvaP4YkulufoB3eqIeMD53HHiuhB8coV8OQ?e=yBYnP1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoawPGEXOyBOvaP4YkulufoB3eqIeMD53HHiuhB8coV8OQ?e=yBYnP1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoawPGEXOyBOvaP4YkulufoB3eqIeMD53HHiuhB8coV8OQ?e=yBYnP1
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  LUZ ENITH MENESES PEREZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FNPSM 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00323-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) del artículo 182A del 
CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito de los 
ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

 
Cabe destacar, que la entidad demandada en el escrito de contestación solicita de 
decrete la práctica de la siguiente prueba: “Oficiar a la entidad territorial para que 
allegue al expediente copia del trámite administrativo dado al derecho de petición 
radicado en las oficinas de dicha entidad, dado que es esta la única competente para 
informar el trámite impartido”. 

 

En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el despacho que no es necesaria ni útil para resolver el 
Litigio planteado en el presente proceso, esto es, si hay lugar a la Sanción por 
Mora por el pago Extemporáneo de las Cesantías del Docente en los términos 
señalados en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, como 
quiera que las Pruebas aportadas con la demanda son suficientes para tomar una 
decisión de fondo, o sea, la Resolución que reconoció el pago expedida por la 
entidad demandada, constancia del Pago y Petición en Sede Administrativa 
solicitando el pago de la Sanción sin respuesta alguna. 
  
Sumado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 
del CGP e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo 
siguiente: 

“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
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(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 
 

 

Así las cosas, es evidente que la Parte Demandada tenía la obligación de aportar 
con la Contestación a la Demanda las Pruebas que tenía en su poder y pretendía 
hacer valer en el proceso, tales como la solicitada y descrita en precedencia, por 
lo que, esta agencia judicial No Accederá al decreto de la misma. 
 
 
Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
sB67MvHsidGh7YSqoE60G4BsvByo5k8MOESat80A0hJNw?e=qgPKFh  

 
En consecuencia, se, 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

 
TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
 

J6/AMP/tup/Revisado 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsB67MvHsidGh7YSqoE60G4BsvByo5k8MOESat80A0hJNw?e=qgPKFh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsB67MvHsidGh7YSqoE60G4BsvByo5k8MOESat80A0hJNw?e=qgPKFh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsB67MvHsidGh7YSqoE60G4BsvByo5k8MOESat80A0hJNw?e=qgPKFh
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

 

Valledupar, Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  LUZ DARY NARVAEZ MIELES 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FNPSM 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2019-00338-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal c) del artículo 182A del 
CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las partes la presentación Por Escrito de los 
ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto que no 
requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales aportadas por la Parte 
Demandante con la Demanda, sobre las cuales no se ha formulado tacha o 
desconocimiento y que se tendrán como tal por el despacho; por tanto, se 
prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

 
Cabe destacar, que la entidad demandada en el escrito de contestación solicita de 
decrete la práctica de las siguientes Pruebas: 

-Oficiar a la SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
con el fin de que remita el expediente administrativo del docente con la finalidad 
de verificar el salario devengado objeto de liquidación de sanción moratoria. 
 
-Oficial a la FIDUPREVISORA S.A, con la finalidad de que certifique si a la fecha 
se ha realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción 
moratoria, de conformidad con la presunta tardanza en el pago de las cesantías 
parciales que sirve como fundamento de las pretensiones. 
 
 

En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el despacho que no es necesaria ni útil para resolver el 
Litigio planteado en el presente proceso, esto es, si hay lugar a la Sanción por 
Mora por el pago Extemporáneo de las Cesantías del Docente en los términos 
señalados en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, como 
quiera que las Pruebas aportadas con la demanda son suficientes para tomar una 
decisión de fondo, o sea, la Resolución que reconoció el pago expedida por la 
entidad demandada, constancia del Pago y Petición en Sede Administrativa 
solicitando el pago de la Sanción sin respuesta alguna. 
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Sumado a lo anterior, es preciso señalar lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 
del CGP e igualmente el articulo 175 numeral 4 del CPACA, que establecen lo 
siguiente: 

“Artículo 78: DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
(…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir”;  
(…) 
 
Artículo 175: Contestación de la demanda. Durante el termino de traslado, el 
desmandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
(…)  
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya 
práctica se solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso”. 
 

 

Así las cosas, es evidente que la Parte Demandada tenía la obligación de aportar 
con la Contestación a la Demanda las Pruebas que tenía en su poder y pretendía 
hacer valer en el proceso, tales como las solicitadas y descritas en precedencia, 
por lo que, esta agencia judicial No Accederá al decreto de la misma. 
 
 
Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
ntiGJY2u0BGi1_suDlS914Boj3g3VfOFEqbJiuoyVFchw?e=fcymtO  

 
En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

 
TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
 

J6/AMP/tup 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EntiGJY2u0BGi1_suDlS914Boj3g3VfOFEqbJiuoyVFchw?e=fcymtO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EntiGJY2u0BGi1_suDlS914Boj3g3VfOFEqbJiuoyVFchw?e=fcymtO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EntiGJY2u0BGi1_suDlS914Boj3g3VfOFEqbJiuoyVFchw?e=fcymtO
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co

